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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abrü de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCIOB.—Fn esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda. —Fnera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimana do las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MIMI8TR08 . 

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Soria ha negado la 
autorización para procesar á don Anselmo 
Fernandez, Alcalde de Yelo, del cual r e 
sulta: 

Que el dicho Alcalde ocupó á varios 
vecinos a lgunas cargas de leña que h a 
bían cortado con autorización del Admi
nistrador que el Duque de Medinaceli 
t iene en el pueblo de su título, y en pre
sencia del guarda del monte: 

Que habiéndole manifestado la licencia 
no quiso el Alcalde leerla, y manifestó 
que pondría en conocimiento del Juzgado 
el desacato cometido contra su Autoridad, 
disponiendo entretanto, para evitar e* 
proyecto de algunos vecinos que in tenta
ron prender fuego á la leña, au traslación 
á lugar seguro: 

Que el Gobernador de Soria, en comu
nicación al Juzgado, aprobó la conducta 

del Alcalde, porque al ocupar la leña no 
le constaba la licencia concedida por el 
Duque: 

Que el Alcalde justificó sus actos e s -
poniendo la responsabilidad que por los 
daños exigía al Ayuntamiento la Admi-
tracion del Duque, la cual hacia necesa
r ia la suspensión de las licencias, y e l 
examen de si se habían ó no osado en los 
términos de su otorgamiento, todo para 
cumplir con la9 obligaciones que impone 
á los Alcaldes un convenio celebrado en 
1854 con el Visitador general de los E s -
tados de Medinaceli: 

Que en el catastro de 1852 figuraba 
dicho monte como de propios, poro que 
reconocida la propiedad en la referida 
casa, el Ayuntamiento nombraba el g u a r 
da en jus ta recompensa al beneficio de 
la corta de leñas dispensado á los vecinos, 
á pesar de que algunos años procedió la 
autorización del Gobernador de la provin
cia y no del Duque: 

Que el vecindario tenia constituidos á 
su favor aprovechamientos de leñas y 
pastos en el monte, cuyo hecho, según 
las declaraciones del Alcalde, le faculta
ba para ejercer en las cortas y ext racc io
nes la vigilancia ó inspección que espresa 
«1 ar t . 76 de la ley municipal vigente: 

Que el Duque de Medinaceli desaprobó 
a conducta de su Administrador por 

haber dejado de dar par te de las conce
siones del Alcalde, mandando obrase de 
otra manera en lo sucesivo, y que la 
custodia del monte siguiese como has ta 
entonces encomendada á un guarda a s a 
lariado por el Ayuntamiento, ó á faltado 
este, turnase entre los vecinos: 

Que el Jnez solicitó autorización para 
procesar al Alcalde como culpable de 
abuso de Autoridad, comprendido en el 
artículo 300 del Código penal, fundándo
se en que al ocupar las cargas de leña 
le constaba la licencia del Duque, cuyo 
derecho de propiedad viuo á desconocerse 
con esta conducta, al propio tiempo que 
se causaban vejaciones á los agraciados: 

Que el Gobernador, de acoordo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que el Alcalde habia obra
do en uso de sus atribuciones, t ratando 
de averiguar si las cortas se habían hecho 
por las personas agraciadas, y en lospa-
rajes y con las condiciones con qué se les 
habían concedido: 

Visto el párrafo quinto, ar t . 36 de la 
ley de Ayuntamientos, que atribuye álos 
Alcaldes el cuidado de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior y Ordenanzas m u n i 
cipales: 

Visto el ar t . 300 del Código penal, que 
castiga al empleado publico que desem
peñando un acto del servicio cometiere 
cualquiera vejación injusta contra las 
personas ó usare de apremios ilegítimos 
ó innecesarios para el desempeño del ser
vicio respectivo: 

Considerando que el Alcalde de Yelo, 
al ocupar las cargas de leña que condu
cían al pueblo los vecinos desde el monte 
del Duque, lo hizo para averiguar si la 
extracción se habia verificado con arreglo 
á las condiciones de la concesión, de que 
no se le habia dado cuenta oficialmente, 
y para hacer efectivas en su caso las r e s 
ponsabilidades por los daños causados, á 
que está sujeto el Ayuntamiento; 

El Gobierno Provisional, conformándo
se con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien confirmar la 
negativa del Gobernador. 

Madrid 24 de noviembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo do Ministros, Francisco Serrano. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D B HACIENDA PUBLICA 
D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Sección de Rentas Estancadas. 
Vacante el estanco de la villa de Cu

bas, dependiente de la Administración 
subalterna de Rentas Estancadas de Val -
demoro, se anuncia al público para que 
las personas que deseen obtenerle y r e ú 
nan las circunstancias prevenidas en la 
Instrucción, presenten sus solicitudes en 
esta Administración, acompañando los 
documentos que justifiquen sus servicios, 
en el término de ocho días, á contar desde 
el en que se publique este anuncio. 

Madrid 24 de noviembre de 1868.—El 
Administrador, M. Cebollino y Aguilar . 

E n virtud de lo dispuesto por el G o 
bierno provisional de la Nación con fecha 
14 de noviembre último, desde hoy se 
venderán en todos los estancos de esta 

capital y pueblos de la provincia las c a 
jetillas de cigarrillos de papel de las c l a 
ses largos, suaves, superior y filipino: 
labor moderna, á los precios siguientes, 

100 milésimas de escudo la cajetilla de 
cigarrillos largos. 

75 id. id. las de suave y superior. 
Y 50 id. id. las de filipino. 
Lo que se anuncia por medio del p re 

sente, para que llegue á conocimiento 
del público. 

Madrid 1. ' de diciembre de 1868.—El 
Administrador, M. Cebollino y Aguilar . 

Tercera sección.—Propiedades del Estado. 
Mostrencos. 

Por el presente, se avisa á don Rafael 
Martínez ó sus herederos, para que en el 
término de diez dias se presenten en esta 
Administración y negociado que se d e 
signa, á fin de enterarles de un asunto 
que les interesa. 

Madrid 25 de noviembre de 1868.— 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID, 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Adminis
tración durante el presente mes para atender al suministro de los Cuerpos que guar
necen esta plaza y sus cantones, con expresión de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
do las 

compras 

1 
22 

8 

9 

1 
1 

28 

8 

29 
4 
4 

21 
9 

24 
1 

27 

28 

Nombres. 

Hilario Ramírez. 
ídem 
Carlos Soto 

Santos Joarranz. 

Diego Galindo. 
Carlos Soto 

Nemesio Alonso Col
menar 

José Espinosa 

ídem 
Guillermo Fernandez . 
ídem 
Tomás Tobar 
Bernardo Fernandez . . 
José Espinosa 
Valentín Gonzá lez . . . 

Carlos Soto. 

Juan de Dios Bermejo, 

Vecindad. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Carabl.. 
Madrid. 
Recas . . 

Madrid, 

ídem 

Cantidad 
de los artículos comprados. 

Precio. 

Escudos. 

1989 litros de aceite 
1567 id. de id 
4 paquetes de alfileres de 

París 
28.278 kilogramos de car

bón 
12 fanegas de cebada 
3 kilogramos de cola de 

carpintero 
146.517 kilógs. de esparto 
|ü docenas de escobas de 

palma 
6 l i2 docenas de espuertas 
4 kilógs. de hilo casero . . 
8 kilógs. de hilo de lana. 
4horquillo8 
920 kilogramos de jabón. 
6 docenasde lias de esparto 
rOOO ídem de paja para 

caballerías *. 
[un paquete de tornillos de 

rosca de madera 
|50 terciados de pino 

Madrid 31 de octubre de 1868.—El Administrador, Aureliano F . de Ronderos. 
—V.* B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Segundo Pérez de Vülamil. 

0,621 
0,558 

1,900 

0,048 
3,400 

0,834 

0,039 

1,200 
7,500 
3,695 
4,564 
0,600 
0,505 
1,800 

0,048 

4,800 
1,100 

Importe. 

Escudos. 

1235,169 
874,386 

7,600 

1357,344 
40,800 

2,502 

1814,163 

7,200 
48,750 
14,780 
36,512 
2,400 

464,600 
10,800 

48,000 

4,800 
55,000 



Martes 1 / de Diciembre de 1868. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las combas ' ^ « ^ " ¿ j ^ mes * r « f e Admiración, „, 
a i a s y punios gue sa ^ w a » . ^ » , 7 1 í w 

H — ^ , -

Dias. 

11 

í i 

Punios 
donde se tian hecboH[ 

las compras. 

Alcalá. 

ídem 

ídem 

Vendedores. 

24 I ídenn , 

Aceite. 

Simón De Blas 

Carbón. 

Rufino Raíz , 

Hilo casero. 

Andrés Lozano 

- - Hilo de lana. 

Lnis Martos 

CANTIDAD 

98 

MI KM 

• f:i.u>u 

M 
1680 

1500 

7 I T C ^ 
de y ^ i d a d . 

0,604 

0,039 

2,800 

i.i comisario de Ga.erra Inspector, Pedro Goncér. B. He r -

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE AR<ANJÜEZ. 

, MES D E OCTUBRE D E 1868. 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mí don Miguel Peche y Campi
llo, Administrador de lá espresada Factoría en todo el presente mes, con interven
ción del señor Comisario de Guerra Inspector » 

10 

10 

Aran juez. 

ídem. 

• I.I.Í' 

ídem. 

1*000 Tro oh üí/¿ 

Aceite. 

D. Carmelo Sánchez. . 

Hilo casero. 

Francisco Alvarez . . . . 
r. ir> s o l 
•loi&ilo de lana. 

ídem 

3 

150 522 

468 

925 

108 

10 

126 

404 

8510* 

251. 

DIRECCIÓN GENERAL D E PROPIEDADES Y 
"~" DERECHOS D E L ESTADO. 

Esta Dirección general, en uso de las 
facultades que le están concedidas, h a 
acordado que e l día 15 de diciembre p r ó 
ximo, á la una, se celebre segunda su
basta publica en las Tnismas /BaTcclonaj-
Sevilla y Linares para la venta de 7100 
quintales métricos de plomo de iprimera, 
y 350 de alcohol, procedente de las minas 
de Linares, que se hallan en sus a lmace
nes, y cuya venta rió nudo tener lugar 
©125 del corriente, por no haber cubierto 
los postores los precios mínimos admisi
bles fijados por el Gobierno*. 

}¿asubasta tendrá efecto con sujeción 
al anuncio y pliego de condiciones que 
fué publicado" en la Gaceta oficial de 16 
de octubre último, que además se hallan 
de manifiesto en los puntos en que se ve -
riíica^ -

Lo que se avisa al publico para su c o 
nocimiento. 

Madrid 27 de noviembre dé- 1868.— 
E l ¡director general , Estanislao Suarez 
lnclan»j t ., . » 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

tw.l 1*08 fc i en •' r i 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Bicenavista. ¡ 
E n virtud' do 'providencia dísl señor 

Juez de primera instancia del distrito-de 
Buenavis ta , refrendada por el Escribano 

don Antonio Valero y García, se ci ta, 
l lama y emplaza á todos los qao con a r 
reglo' á i a fundación del patronato de don 
Luis Manuel de sQáifióhcs,y base •segunda 
de la sentencia ejecutoria de 13 de mayo 
último, se crean con derecho á percibir
la renta anual de cien ducados, señalados 
á los patronos de sangre, y otros cien d u 
cados mas al que de ellos lo fuere'^ü 
primer lugar; á fin de que en el término 
de treinta dias, á contar desde su publ i 
cación on la Gacela, comparezcan en far
iña' legal á deducir el de qae.sé crean 
asistidos, bajó apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio quo haya 
l u g a r . 

. 'JMadrid 26 de- noviembre ríe' 1868.—An
ton io Valero y García.—510. 

Juzgado de primera'instancia del distrito 
déla Universidad. 

'^En Virtud do- providencia del señor ddnN 

Jóse dé:l Rio González,' Juez dé primera 
instancia áe l distrito del la 'Universidad-
de esta corte, dictada en autos ejecutivos 
seguidos á instancia dte don Manuel 1 L d ^ 

'tíez de Silva con doña Mar/a Alonso P á -
lomeque y-doña Cándida Lerroux, sobro 
pago de cantidad, se saca nuevamente á 
subasta para su- venta: Un» casa i sita e s 
esta capital, barrio de Chamberí-, señalada 
COn e lhúm.Smoderno , 20antiguo,;por la 
calle de-Santa Feliciana, y el 4 moderno, 
20 antiguo de la calle de Sagnnto, de la 

de Santa Feliciana, *1 Hfccon c i sa 2 Ir- ^vajjjarnero. 

WrWPmP^iKQ y en comisión de 
su f a c h a d a l toofe l l*JeS^nfoy . jyk l Om 
con c a s a | | o f | j g C o g | don fcnJ 

mentó deudos l ^ n a ^ í e tJFreno qMe h a y 
que agregar la , y que mide 81 metros 31 
centímetros, comprende una superficie 
total de 1133 metros 15 decímetros cua
drados, y ha sido retasada to la la ñuca 
por los* peritos arquitectos don Agustín 
Felipe Pero y don Vicente Miranda, en 
29.818 escudos,á rebajar cargas; habién
dose señalado para su remate el dia 26 de 
diciembre próximo, á la una de la tarde, 
en la audiencia del Juzgado. 

Madrid 26 de noviembre de 1868.—El 
Escribano, José J u a n Clemente. 

' e s t o 

II I.I> aaaoiohos0¿ tn imn-n o'.—.ou& na i o q 

Juagado de primera instancia del partido 
de Colmenar Y iejq. . 

Don León Ibañez, Juez de primor-a.-in»-»1-} 
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Por el presente se encarga á todas las 
Justicias, Gefesy demás dependencias de 
la fuerza pública, qdoordenen^ean c a p -
ta rada* las caballerías cavas señas á 
continuación Se espresnn, y verificado 
ae remitan á este Juzgado, as í como de 
las personas, en cuyo poder se hallen, 
las cuales fueron robadas en el pueblo 
del :Boalo la noche del 23 de octubre 
úl t imo, ' hallándose pastando en unas 
cercas. I 
I Dado en Colmenar Viejo á 12 de no 4-
viembre de 1868.—León Ibañez.—Por 
mandado dé S. S . r Manuel Paredes. 

Señas de las caballerías. 
Una potra como de t res . ácua t ro años 

de edad, de cinco cuartas y media, de 
pelo negro, con una estrella en la frente 
y una rozadura en la cruz, que no tiene 
pelo on ella y con una cicatriz e n l a n a l g a 
izquierda, procedente do haber sido mor 
dida do los lobos, y la cola corta la, sin 
hierro ni señal a lgana mas que las indi 
cadas. . f 

Una potra de tres á cuatro años, pelo 
negro como tostado, do cinco cuar tas y 
media de alzada, rozada del cuello, en 
cuya rozadura tiene pelos blancos, con 
una cicatriz en la nalga por mordedura 
de lobos; está preñada y no tiene mas 
señal que las indicadas. 

ídem un potro de tres á cuatro años, 
entero, pelo rojo, de cinco cuar tas y media 
de alzada, con una rozadura en eL cuello, 
procedente de la collera: tiene pelos 
blancos junto al casco de la pata derecha 
á la,parte de atrás; sin mas señal que las 
espresadas. 

I eJuvfi i l o »lfceN *.\> u..-j« Oiüyuí j i.¡ i n . 
Don León IbaBez, Juez de primera in s 

tancia de esta .villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za A don Ramón Carreras Fernandez, n a -
turaV'de San Mamed de Oirás, vecino de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término' de quince dias, 
contados desde ' la publicación de-• ¿ste 
anuncio, se presente en'esto Juzgado J y 
su Cárcel pública á íafrir la1 p r i sma s u b " 
sidiária'eri 'que ha sido declarado iucarso 
por la causa que se 1!» ha seguido "por le-? 
síones; bajof apercibimiento de que pasa 
do sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que háyalag 'ar . ' 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de n o 
viembre de 1868.—León Ibañez.—Por 
mandado de 8. 8 . , Valentín Ugalde. 

y término de nueTe dias^se cita, y l lama 
á Domingo Sánchez Valdemoro y Nuñez, 
natural y vecino de Villa del Prado, so l 
tero, jornalero y de 28 años, pa ra que se 
presente en este Juzgado á evacuar el 
traslado que le está conferido de la a c u 
sación fiscal en la causa que se sigue 
contra el mismo por lesiones á Antonio 
Joaquín Gregorio; apercibido que si no 
comparece se seguirá la causa .ejnjju au
sencia y rebeldía^,entendiéndose.con los 
estrados de dicho Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en NavakacnerOjá, I7£e noviem
bre de ^868^—Francisco de Paula Ci^ 
fueete.—?or mandado de S. S., José Ma
ría Bausa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

Se hallan en el pueblo de Gargant i l la 
tres oaballerí&s yeguares desconocidas, 
cuyas señas son la< siguientes: ana y e 
gua pelicana, c e r r a b a , alzada,sobre siete 
cuartas; un potro negro de dos á tres años 
de edad, calzada de los pies de atrás y una 
estrella en la frente; otro id., del mismo 
año, alzada sobro seis cuar tas y media> 
pelo castaño. 

Gargantilla 25 de noviembre de 1868. 
—El Alcalde, Mamerto Domínguez. 

Alcaldía popular de Lozoya. 

Ha desaparecido dol término municipal 
de esta villa on novillo de veinte meses, 
pelo retinto oscuro, rajada la oreja depen
d í a y ; la izquierda muesca por detrás , 
con hierro figura do ancla en la llana iz
quierda. 

E l que se lo encuentre ó sepa su p a r a 
dero s e servirá dar noticia al Alcalde que 
suscribe. 

Lozoya 25 de noviembre de 1868.—El 
teniente Alcalde, Felipe Martin. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

No habiendo tenido e/ecto por falta de 
licitador.es el.remate de lospa^tosáDuosd^.j 
la cerca/ Qarriona,de los propios de esta., 
villa» el Ayuntamiento popq^ar qao p.rejr , 
sido ha acprdado vuelva á salir :i subas;a . 
bajoql tipo de 30 escudos^ señalando p a 
rado, remato el dia 8 de diciembre prÓ£ j r . 
DIO, y hora do Jas doce del,dia, en esta 
casa consistorial,, preWio^ toque do„cam- . 
pana» con sujeción á las demás condicio
nes del pliego. 

Lo^qoe pe anuncia al público llamando 
licitaderes. . 

Collado Mediano 23 de noviembre d e . 
1868.T-E1 Alcalde popular, Isidoro F e r T 

nandez. 
\b>j~iij • • r » ' . i ' i ' ' « i á ; . ~ ' 3 . a 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 
-nrnimt-'. íJ T - ; • ». • i. jii/Asi'.&tB* 

Don Benito Sánchez Bravo. Alcalde pri^. 
mero popular de esta villa de Morata 
de Tajona. 
Hago, sa,ber: Quo estatúo confecciona-. 

do ?1 r^Mr.to del importe que por ol a c ^ 
tual trimestre corresponde á esta villa, 
por.el impoesto_personal creado ensua t i s - t 

tucion de la contribución, de con^un^o^,,, 
se tiene de, mapifiesto en la Secretaria 
del^Ayqntamiento por el término de 15 
dias, para que los contribuyentes puedan 

http://licitador.es
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enterarse y reclamar de agravio ai le h u -

Rs. c¿ntó. 

para el Tesoro 
Recargo de 45 por 100 p a 

ra fondos municipales . . 
ídem "de f 5 por 100 para 

fondos pjoVincialés 
( ¿ C P ,:o3naiU •/ ^ j . i . j^Y 

Tota l . . . . 
g por*'100 de esta soma 

Eor repartimiento y c o -
ranza 7 

8.685 25 

( 3.908 36 

3.008 36 

16.501 97 

1.320 15 

Total r e p a r t i d o . . . . 17 .822 r 12 
Sal ían dividido los contribuyentes en 

diez categorías en esta forma: primera 
de los que págan"de 60 á 100 reales de 
alquiler de Casa anual; segunda dé 101 á 
200/y 'as í sucesivamente hasta la décima 
y última,,4^,^01.4 1000: han resultado" 
1191 cuotas y un cuarto, y ha salido g r a 
vada cada o'na á 1'4 reales 97 céntimos. 

L o ^ ' u é se anuncia ai pública según 
dispóné'íá instrucción dé 27 'de octubre' 
últimp^ . . . . 

M ó n i t a de Tajona 29 de noviembre dé 
1868'.—Benito Sánchez Brab'o.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco' Martínez^ Se-" 
cretario. 

Alcaldía popular de Robledillo de la Jara. 

Se halla vacante "la plaza de cirujano 
titular de estcpnebjo, Berzosa y Cervera, 
por defunción del qué la obtenía; su do
tación consiste "ó es de 200 fanegas do 
trigo.de superior calidad, 130 cargas de 
leña y casa grat is . .Dista de la capital 
del partido corta distancia; tiene buenas 
aguas y terrenos sanos. 

Los aspirantes dirigirán''sos solicitudes 
al Presidente cíe éste Ayuntamiento hasta 
el dia 30 de diciembre próximo.' ' 

Robledillo de i a Ja ra 27 de noviembre 
de 1868.—P. O. del Alcalde, Ricardo" de 
la Fuente , Secretario. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento popular de Ga rgan t i 
lla, dotada con el sueldo anual de 150 
escudos. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes á esta "Alcaldía en el termino de 
treinta dias, á contar desde esta fecha. 

Gargantilla 25 de noviembre de 1868. 
—El Alcalde, Mamerto Domínguez. 

S M í A SECCIÓN. 
ÍNDICE DK i.os DECRETOS, O B D E N E S , C I R 

CULARES, ETC. , INSERTOS E N ESTE P E R I Ó 
DICO OFICIAL EN E L M E S D E NOVIEMBRE 
ULTIMO. 

Presidencia del Consejo dé Ministros. 
Decreto derogando las disposiciones 

contenidas en las leyes de presupuestos 
de 1864 y 1865 sobre ingreso y ascenso 
en las .carreras de la Administración c i 
vil económica (cúm. 267)'.' 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Decreto dejando sin efecto los nombra-" 

mieotos do Registradores de la propiedad 

de Cámara y de actuaciones, Notarios^ 
Procuradores y subalternos de los tr ibu
nales y Juzgados (268). 

Concediendo indulto de sus respectivas 
Condenas y en el orden que se espresa á 
los individuos que se encuentran sufrién
dolas (275). 

Ministerio de Hacienda. 
Circular sobre establecimiento del nue 

vo impuesto de contribución personal 
(nú 111 - 264). -

¿Decreto aorr\m&^of4Jefeer¡fe¡on *n ete^-' 
prestito d"e|200" raülonBS'do escudos'efíd-
tivos (266). 

Otro mandando p rocede rá una r e v i 
sión general de los -espedientes de clases 

'pasivas'(267). 
•)tro declarando comprendidos en el 

decreto de indulto á los individuos que 
hayá^s ídd a s t i g a d o s ' por delitos corae^ 
tidos por defraudación en él ramo" dé 
consumos (276), 

Otro fijando en" un 75 poí 100 la paHe 
destinada' '5 ganancias de los jrjgadores 

'de lotería (276). , 
0£ro> concediendo al Ayuntamiento de 

Madrid el terreno necesario pa ra es tab le-
•<oer un cementerio (278). 

biápWénuWTó £otíVéfMrité ; para qué : 

pasen á la Nación los bienes de las cor 
poraciones religiosas suprimidas (280). 

Decidiendo lo que ha de hacerse acerca ' 
del derechVque aílegá'él patrimonio q u é 1 

fué a"é Ta Óoroná'sobifo indemnización pof' 
diezmas (281). 

Decretos suprimiendo el derecho dife
rencial do bandera y dictando disposicío-
nes"sobré fíbértad marrtima'(283). 

Concediendo al Ayuntamiento de Ma
drid.el sitio del Buen-Retiro para e s t a 
blecer un parque de rec reo 'é instruo-* 
cion (285). 

Proro rgatído hasta 15 de diciembre la 
soscricion al empréstito (285). 

Ministerio de la Guerra. 

Se declara que el decreto concediendo 
la vuelta a í servicio á les Gefes y Oficia
les separados por causas políticas no es 
aplicable'& íos que solicitaron voluntaria
mente su retiro é licencia absoluta (nú 
mero 268).^ 

ídem que los militares retirados p u e 
den viájar rlibreineúte¿ bien áea con el s e 
guro1 m i l i t a r é Con la Cédula de vecindad 
(272). 

Ministerio de'la'Gobernación. 

Sobre la forma on que ha de hacerse 
el abono de haberes á los empleados d e 
pendientes'fie este Ministerio que cesa
ron 6 entraron á servir destinos ó conse
cuencia del alzamiento nacional ( n ú m e 
ro 262). 

Legalizando la existencia de las a n t i 
guas asociaciones benéficas do señoras 
(268). ' 

Decreto sobro el ejercicio del sufragio 
universal (271, 272 y 273). 

ídem sobre el de reunión pacífica (275). 
Mandando que vuelvan á desempeñar 

sus cargos los facultativos de medicina y 
oirugía que servían - en los ramos de B6-
neficenciay Sanidad y hayan 1 sido sepa-
radóá'por ' la^ 'Juntás (276). 

Sobre reinstalación de las Diputaciones 
provinciales (277). 

Suprimiendo el Consejo de Sanidad-
(279). 

Sobre formación de presupuestos pro
vinciales (280). 

Circular aclaratoria del decreto sobre 
sufragio universal (280)1 

Decreto orgánico de la fuerza c iudada
na Voluntarios de la Libertad (281). 

Sobre supresión ó restablecimiento de 
Ayuntamientos, alterados recientemente 
(284). 

Suspendiendo las elecciones de Ayunta
mientos hasta el 18 de diciembre (284). 

Sobre alistamiento en los cuerpos de 
Voluntarios de la Libertad (284}/ 

Ministerio de Fomento-
Decreto sobre organización de la ins

trucción pública (núm. 265). 
Dictando algunas disposiciones par-

l levar á efecto los reglamentos de las e s 
cuelas especiales (288). 

í de r r í p i r a ' ñ Ja rU s1tu*krU>n á<* los <*ne 
aspiraban k l t í tuio-áe facultaii^vog.habí-i 
litados, cuya carrera ha sido suprimida 
(268). 

Sobre arreglo de materias que han de 
enseñarse en la escuela de caminos; c a 
nales y puertos (269). 

Declarando derogada la ley de socre-
1 daues anónimas y él reglamentó para 'su ' 
ejecución'(269).' 

{Dictando a lgunas disposiciones r e f e 
rentes á las carreras de Medicina y Bellas 

•Á^tes, y autéri íando á los Rectores do las 
Universidades para hacer en el presente -
cursóla distribución de catedráticos en 
las respectivas asignaturas (270). 

.Circular á los Gobernadores de las pro** 
víncias sobre" instrucción pábliba'(275)-

Decretos mandando" proceder á la r e 
visión de todos los catedráticos, y nom
brando la comisión- que> ha de llevarla á | 
cabo (27&). 

Suprimiendo la éacutel* central de Agrir' 
cultura (277). 

Circular sobre enseñanza-pública (280).' 
Bases generales para la nueva legis

l a r í a n de obras públicas (282). 
DeCreto estableciendo cátedras para 

instrucción de los artesanos (285). 
Suprimiendo 1 la comisión regia para | 

arrégté 'de l a s "escuelas:¡de Madrid (285). 

Gobierno de la provincial* Madrid. 

Bienes 'nacionales'.—8& declara que 
corresponde esclusivatüontc á los tr ibu
n a l e s u-dinario.-* »d c o n o c i m i e n t o y reso
lución de las demandas sobre tanteo de 
las finóas'que se saquen á subasta por el 
Estado, (núm. 207). 

Carreteras.—Se señala d iapara el sor
teo de' acciones del empréstito de ca r re 
teras 1 do 1 a provincia de Madrid (279). 

Actaé dé dichos sorteos (285). 
Circular sobre caminos vecinales (286). 
Diputaciones provinciales .—Se abre 

concurso á las plazas do Secretarios de 
estáis7 corporaciones (284): 

B lecciones.—Se manda proceder á una 
clasificación de los habitantes de cada 
distrito municipal que tengan derecho 
electoral (270). 

Se pide una copia del resumen del p a 
drón que ha de servir para las eleccio
nes (280). 

Fondos provinciales.— Distribución de 
fondos para'cubrir las atenciones del mes i 
de noviembre del corriente año (278). 

Instrucción pública.—Circular m a n 
dando abrir todas lus escuelas que h a y a n 

sido suprimidas por las Juntas revolucio-; 
narias (272). 

Sé circula e l decreto por el que el G o 
bierno provisional dejé sin efecto los 
acuerdos relativos á la separación ó tras-» 
l a r d ó n de m a e s t r o s de instrucción p úb 1 i -
ca (280). 

Minas.—Sé declara nulo el espediente-
de registro de la mina «El Charco de la 
Plata» (262). 

Ntftá-dé las operaciones que ha de . 
practicar' un ingeniero de minas en los 
dias y puntos que se espresan (268 y 
277). 

Aforitési—Se autoriza á los> Ayunta- 1 

míentos para la creación de las plazas de 
guardas municipales de montes (277). 

Orden público.—Circular á Jos señores 
Alcaldes'recomendándoles l a mayor v i 
gilancia" para ¡ sostener la moralidad en 
sus respectivas localidades (276). 

Secretaría de la Audiencia'territoriahde 
Madrid*. 

Se circula el decreto por el que se d e 
jan sin efecto los nombramientos de Re

latores, Escribanos de Cámara y de a c 
tuaciones, Notarios, ProQara^do/f s y s u -
WlWaéé de^tóe Juz>»dos, ydisponiendo 
lo que ha de hacerse para que el servicio 
no sufra menoscabo alguno (núm. 274). 

Administración de Hacienda pública de 
, ( l la provinciade Madrid. 

Instrucción provisional para la r e c a u - . . 
dación del trimestre de octubre.ádiciem-, 
bre.dol impuesto p? r tpaa l (núm. 2,63)» 

Circular escitando al pago de atrasoBA 
por-plaz03"venfcido8 de fincas de bienes 
nacionales (274). 
' Relación de los Ayuntamientos .que n 

ban de presentarse,& percibir las c a m i -
dades que se esprasao por municipales 
(278). 

c 

A N U N C I O S . 

SUBASTA. 

En el dia 6 de diciembre de 1868 y h o 
ra de la una de su mañana , tendrá efecto 
en la villa de la Alameda, y en el despa
cho de la administración de la posesión 
que tiene en dicha villa el Excmo.. señor 
señor; Duque de Qauna^ la pública subas
ta y adjudicación en el acto al mejor 
postor del arriendo por seis años de 220 " 
aranzadas de viña y olivar, y de JL56 fa-?. 
negaa deitierra de pan l levar ,cuyas Cu
cas corresponden á los términos de Ganl-
l|eja8f- Barajas y la Alameda, con arreglo 
á los pliegos de condiciones que para c a 
da clase estarán de manifiesto endas ofi
cinas .centrales de dicho Excmo, señor en * 
esta'Capitalí calle de Don Pedro, número 
10, y en la espresada administración de 
la Alameda. 

Madrid 28 de noviembre.de 1868, — El 
Administrador, José María Diaz de C e -
vallos.—508. 

LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 

A los efeotos que profija el ar t . 21 d© 
la ley de Sociedades mioeras, se requiere 
por primera vez al pago del dividendo 
número 23 á los poseedores de los accio
nes números 1 al 25; 60 al 70 ambos i n 
clusive, y 76 al 91 , para que en término 
de quince dias satisfagan su importe en 
casa-del tesorero don Dionisio Ondovilla, 
que vive Plaza Mayor, núm. 18, comercio. 

Madrid 30 de noviembre de 1868.—El 
Presidente, Francisco Regal.—515. 

LA LEALTAD: 

Sociedad especial minera. 

Nú habiendo satisfeoho los poseedores 
de las 14 acciones números del 92 al 101, 
171, 172, • 205 y 206, los 86 escudos que , 
adeudan, ápesar delprimerrequerimien-
to verifioado en 12 del actual y do la c o 
municación directa que se les pasé con, 
la misma fecha, la J u n t a directiva de e s 
ta sociedad requiere por segunda vez á 
los tenedores de dichas acciones para que 
entreguen en la tesorería de Ui misma, 
calle dol Prado, número 10, los 86 e scu 
dos mencionados, asi como los gastos 
que su morosidad ocasione, en cumpl i 
miento á la prescripción del • articulo 22 
del reglamento. 

Madrid 27 de. noviembre de 1868.— 
Secretario, L, de A*—509. 
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Martes 1.° de Diciembre de 1868. 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

ALMANAQUE democrático del año 1862,DOS años y un dia, el grao, pl an, por un 
escrito por Castelar, Rober t , Mora y 
Muller, 4 rs. 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de ftaz, 2 rs . 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
Alverá 4 rs. 

ARITMÉTICA tedrico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
ATLAá de Historia natural , 72 rs . 
BASES y reglas para hacer los r epa r 

tos, etc. , 4 rs . 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

FRAY Luis de León, tomo 1.°, 12rs . 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs . 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo 1.° (primera parte) , 40 rs . 
ídem 2.° (segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs . 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León 
Fernandez, 3 rs . 

CARTILLA agraria , por Olivan, 2 r s . 
CARTILLA métrico-decimal, 12 rs. 
CATECISMO de la Doctrina cristiana 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 ra 
CATÓN metódico de los niños, por Sei -

á'as, 2 rs. 
BDKN y la liga, 8 rs. 

CÓDIGO de Comercio, anotado y con
cordado por Ordoñez, 10 rs. 

CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for
mularios, por Rada, 10 rs. 

DEM id , id. 16.°, sin id., por id., 6 rs . 
COMPENDIO mayor de gramát ica cas

tellana, por Herranz y Quiros, 3 r e a 
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs. 50 cén 
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 
peales 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Alverá, 4 rs. 

CUADERNO 1.° de religión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2 . ' de geografía, por idem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3.° de Historia de España , por id., 
2 rs . 

CUADERNOS de lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la ense
ñanza elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs . cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idem quinto á 4 rs . 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 l ámi 
nas, 4 rs. 

CURSO completo de lengua española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H. y don J . A. C. 
8 rs . 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, t res tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO mil i tar , por el capitán 
retirado don J . D. W . M., 36 rs. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma

riano Fresneda, 4 rs . 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar

cía Ruiz: un tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa tiene mucho de erdadera, como 
verá el que la leyere, por don Eugenio 
García Ruiz: t res tomos en 8.°, á 7 r ea 
les. 2 1 . 

compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacer los repartos, 32 TS. 

EJEMPLOS morales, por Rubio, en h o 
landesa. 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs . 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

Blanc , 14 rs. 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra úti l ís i
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to 
mito en 8.° regular , 3 rs . en rústica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs . 
EL FARO Nacional, Revista de J u r i s 

prudencia y Legislación, por don F ran 
cisco Pareja de Alarcon y otros ac re 
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

E L LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los m i s 
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermín 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte , 4 
red les* 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Es tá 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular , 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des 
de su origen hasta nuestros dias. Se 
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de España. Está señalada de t e x 
to para la primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°, 4 rs . en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME de la gramática para p r ime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs . 

ESPAÑA y Portugal , por don Abdon de 
Paz, 2 rs . 

ESTUÜIOS jurídico-militares, 4 rs . 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs . 
FÁBULAS, por Samaniego, sin l ámi 

nas , 3 rs . 
IDEM, por id., con láminas, 4 rs . 
IDEM, por Iriarte, 3 rs . 
GUIA de quintas, 18 rs. 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc. , dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por Frei-

xá , 8 r s . 
GUIA práctica de labradores, hor te la

nos, etc. , tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revoln 

cion de España, por Toreno, cuatro to 
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de a g u a , preciosa novela in 
glesa. por Emilio Souvestre, 4 rs . 

LA HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs. 
LA LIBERTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 

LA MEDICINA curativa, 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his 

tórica por don Juan de Dios de Mora 
tomos 1.° y 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His 
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Triarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na 
tur ateza al alcance de los niños: bosque 
jo de algunos fenómenos físicos y cuer 
pos naturales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martinez. Todos los t ra ta 
dos que contiene esta obra están ador 
nados con viñetas. Un tomo en 8." 
reales en pasta . 

El opúsculo del señor de Pereda se ven
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto , 4 rea
les en rústica y 5 en holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abella, 10 rs. 

LEY de Enjuiciamiento civil, en 8.% con 
formularios, por Rada, 10 rs . 

IDEM id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
LEY de Enjuiciamiento mercanti l , en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
LEY hipotecaria, en 4.°, 12 rs 

PRONTUARIO de competencias ontre % 
Administración y autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un 
tomo, 8 rs . 

PRONTUARIO de Historia de España, 
ñor Terradillos, 3 rs. 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca
demia, 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs . 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
Alverá ,2 rs . 

LEYES, decretos y reglamentos para el ¿QUE es el progresismo? Por don S a n -
gobierno y administración de las pro 
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial, lo rs. 

LIBRO de los niños, por "Martinez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 r s . 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs 

MANUAL de Historia universal, ó resu
men histórico de los principales E s t a 
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia 
res. Un tomo en 8.° mayor , 16 rs. en 
rústica y 10 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs . 

MANUAL de contribuciones, por don Fer 
i n i n Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J . M. Nieva, 8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 rs 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs . 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs 
MANUAL de práctica forense, por T a 

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente , reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc. , que han salido so
bre esta materia, todo anotado y s e 
guido de formularios para cuanto pue
da ocorrir, por un Abogado de esta 
corte, cuar ta edición, 8 rs . 

MANUAL de sanidad marí t ima y terres
t re , 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 r s . 
MANUAL para el uso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
MANUAL teórico-práctico de con t ra ta 

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F lo 

rez, 13 cuartos. 
Par te primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs. 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 rs. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 rs 
OBLIGACIONES del hombre, porEscoi -

qniz, 2 rs. 
ORIGEN de los Dioses del paganismo 

por Bergier, 46 r s . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por Te r rad i 

llos, 3 rs . 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs . 
POESÍAS jocoso-satír icas, por don Vic 

toriano Martinez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

colección de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia , desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 r s . 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética, 
por Eyara lar , 2 ra. 

PRONTUARIO de administración m u n i 
cipal , 60 rs. 

t iago Alonso ̂ a ldesp ino , "2 r s . 
QUÍMICA aplicada á la agricul tura, por 

Torres Muñoz, 16 rs . 
RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea r e 

sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas pa leo -
¿rráfic&s 36 TU 

REPERTORIO de geografía, por Verde
jo, 6 rs. 50 cents 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: t o 
mos sueltos á 14 rs . 

SERMONES de Massillon, 48 rs. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro , 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obl iga
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al s i s tema métrico-deci
m a l , 6 r s . 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 r s . 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Ñongues y Secall , Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado ¿ 

~ o 
Cortes: tres tomos á 15 rs . , 45. 

TRATADO histórico y dogmático d é l a 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 r ea 
les tomo, 140 rs . 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Oronse, 4 re 

TROZOS escogidos de los mejores hablis -
ías castellanos, en prosa y verso, p a 
ra uso de los establecimientos de e d u 
cación. Obra aprobada por el Rea 1 
Consejo de Instrucciou publica y s e 
ñalada de texto para las escuelas y c o 
legios. Un tomo en 8.° regular , 8 r ea 
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 
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Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas c u a 
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
H a y impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos. 

Se compra papel de periódicos, y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonxo García. 

Imp. del m i s m o , Corredera Baja de S. Pablo, 3 7 . 

MADRID: 4868. 


